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Consejería de Empleo y Mujer

Resolución de 12 de mayo de 2009, de la Dirección General de
Trabajo, sobre registro, depósito y publicación de la revisión sa-
larial del convenio colectivo del Sector de Residencias y Centros
de Día para Personas Mayores, suscrita por la comisión paritaria
(código número 2808255).

Examinado el texto de la revisión salarial del Sector de Residen-
cias y Centros de Día para Personas Mayores, suscrita por la comi-
sión paritaria el día 25 de febrero de 2009; completada la documen-
tación exigida en el artículo 6 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Tra-
bajo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de dicho
Real Decreto, en el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo, y en el artículo 6.1.a) del Decre-
to 150/2007, de 29 de noviembre, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Empleo y Mujer, esta Dirección
General

RESUELVE

1.o Inscribir dicha revisión salarial del convenio colectivo en el
Registro Especial de Convenios Colectivos de esta Dirección, y pro-
ceder al correspondiente depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria y
gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 12 de mayo de 2009.—El Director General de Trabajo,
Javier Vallejo Santamaría.
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Consejería de Empleo y Mujer
Resolución de 12 de mayo de 2009, de la Dirección General de

Trabajo, sobre registro, depósito y publicación de la revisión sa-
larial del convenio colectivo del Sector de Industria y Comercio
del Aceite y Derivados y Aderezo, Rellenado y Exportación de
Aceitunas, suscrita por la comisión negociadora (código núme-
ro 2800015).

Examinado el texto de la revisión salarial del Sector de Industria y
Comercio del Aceite y Derivados y Aderezo, Rellenado y Exporta-
ción de Aceitunas, suscrita por la comisión negociadora el día 19 de
febrero de 2009; completada la documentación exigida en el artículo 6
del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depó-
sito de Convenios Colectivos de Trabajo, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 2 de dicho Real Decreto, en el artículo 90.2
y 3 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en
el artículo 6.1.a) del Decreto 150/2007, de 29 de noviembre, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Empleo y
Mujer, esta Dirección General

RESUELVE

1.o Inscribir dicha revisión salarial del convenio colectivo en el
Registro Especial de Convenios Colectivos de esta Dirección, y pro-
ceder al correspondiente depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria y
gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 12 de mayo de 2009.—El Director General de Trabajo,
Javier Vallejo Santamaría.


